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Implementación y Fortalecimiento de Oficinas Municipales de Agua y Saneamiento (OMAS) 

Condiciones Básicas y Requisitos para la Implemen-
tación de la OMAS  
 

Condiciones básicas: 

• Voluntad política de las autoridades municipales.  
 

• Asignación presupuestaria para el funcionamiento de la 
OMAS.  

 

• Asignación de personal idóneo.  
 

• Asignación de espacio físico, mobiliario y equipo.  
 

• Acompañamiento del Concejo Municipal.  
 
Requisitos: 

• Acuerdo municipal para la creación de la Oficina Municipal de 
Agua y Saneamiento (OMAS).  

 

• Publicación del acuerdo municipal de creación de OMAS en el 
Diario Oficial.  

 

• Manual de funciones, reglamento interno y procedimientos de 
la Oficina Municipal de Agua y Saneamiento OMAS.   

Síntesis Gráfica de las Funciones de la OMAS  

Qué es una Oficina Municipal de Agua y  
Saneamiento (OMAS) 
Es la oficina técnica municipal creada con el propósito de fortale-
cer la gestión sostenible del agua potable y el saneamiento am-
biental en el municipio, sin perjuicio de la unidad de gobierno y 
gestión de la administración municipal, (Código Municipal. Artícu-
lo 35, inciso K). Es la encargada de desarrollar las acciones pro-
pias de agua y saneamiento básico; asignadas a las municipali-
dades en el marco de sus competencias institucionales, en el 
ámbito urbano y rural, articulando la demanda social con los re-
cursos disponibles en el tema.  
 
Funciones Principales de la Oficina Municipal de 
Agua y Saneamiento: 
 

Funciones técnicas: 
• Operación, administración y mantenimiento de sistema de 

agua potable en el casco urbano.  
• Control, monitoreo y desinfección de los sistemas de agua 

potable.   
• Coordinar con el Ministerio de Salud Pública y Asistencia So-

cial (MSPAS), la vigilancia de la calidad del agua para consu-
mo humano.  

• Acompañamiento para la acreditación de las Comisiones de 
Agua y Saneamiento (CAS).  

• Organización y capacitación a Comisiones de Agua y Sanea-
miento (CAS) a nivel rural.  

• Asesoría técnica para la elaboración y/o actualización de regla-
mentos de agua en el casco urbano y área rural.  

• Atención a usuarios del sistema urbano y seguimiento de soli-
citudes de apoyo para los sistemas de agua a nivel rural.  

• Realizar y/o actualizar estudios en agua y saneamiento 
(catastro de sistemas, inventario hídrico, diagnósticos).   

• Promover la educación sanitaria, propiciando el liderazgo co-
munitario de mujeres y juventud.  

• Gestión integral de los desechos sólidos y disposición de 
aguas residuales a nivel urbano y rural.   

• Emitir resoluciones, por mandato, del cumplimiento de normas 
técnicas y sanitarias en agua y saneamiento, a nivel urbano y 
rural.  

 

Funciones de gestión estratégica: 
• Coordinar y liderar la mesa técnica de agua y saneamiento 

para priorizar inversiones, analizar conflictividad y cogestionar 
los recursos.  

• Elaborar y/o actualizar el Plan Municipal de Agua y Sanea-
miento u otros planes relacionados.   

• Gestionar los fondos de inversión para mejorar la infraestructu-
ra para la calidad del agua (operativa, económica).   

• Gestionar los recursos financieros para la modernización de la 
prestación de los servicios. 

• Velar por el cumplimiento de normas, acuerdos y leyes vincula-
dos a agua y saneamiento en el territorio municipal.  

• Promover la gestión integrada y sostenible de los recursos 
hídricos en el territorio municipal. 

 

Funciones de incidencia: 
• Incidir en el Concejo Municipal para que solicite al MSPAS que 

realice la vigilancia sanitaria de la calidad del agua en el muni-
cipio.  

• Incidir en el gobierno municipal para la formulación e imple-
mentación de políticas y acuerdos municipales en agua y sa-
neamiento.   

• Promover campañas de sensibilización, información y educa-
ción a la población.      
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 Etapas Metodológicas para la Implementación de las Oficinas Municipales de Agua y Saneamiento 

Organización de las Oficinas Municipales de Agua y Saneamiento (OMAS) 
El primer paso para iniciar el ordenamiento dentro de la municipalidad en el tema de agua y saneamiento, es contar con una oficina específica. Para su crea-
ción y mandato es necesario emitir un acuerdo municipal, con fundamento en el Código Municipal (Artículos 35, incisos i, j, k y 90) y equipamiento básico para 
su funcionamiento. La estructura administrativa básica de la OMAS se integra por: a) Coordinación, b) Área técnica; y c) Área social y operativa. 
Como parte del proceso de su creación se debe contar con: 

 

 

Fortalecimiento y Capacitación Técnica en Agua y Saneamiento 
Helvetas, con base a la experiencia desarrollada durante 9 años en el tema, le apunta a la capacitación como clave para el funcionamiento del modelo 
OMAS. Para iniciar el proceso de fortalecimiento de capacidades de la OMAS, se sugieren los siguientes contenidos: 

Desarrollo de Métodos y Herramientas Técnicas de Trabajo de la OMAS 
Las metodologías de trabajo constituyen un elemento indispensable para el buen funcionamiento de toda oficina. La OMAS cuenta con  una gama de herra-
mientas para generar información necesaria para la buena gestión y cumplimiento de sus funciones. Además, facilita la toma de decisiones a nivel del Con-
cejo Municipal, siendo éstas: 

Generación de Información Estratégica y Operativa  
Otro tema primordial, indispensable para tomar decisiones y desarrollar un trabajo técnico efectivo y eficiente es contar con información ordenada y accesi-
ble. Para ello las OMAS cuentan con las siguientes bases de datos: 

Coordinación y Vinculación 
Para completar el accionar de la OMAS, es importante su vinculación tanto a lo interno como a lo externo de la municipalidad para coordinar y gestionar 
todos los procesos de agua y saneamiento dentro del municipio. El modelo propuesto por Helvetas con base a su experiencia, contempla al menos cuatro 
áreas de vinculación: 

• Intramunicipal, que incluye las relaciones con la Dirección Municipal de Planificación, Dirección Municipal de la Mujer, Oficina Municipal Forestal, Direc-
ción Administrativa Financiera Integrada Municipal, Secretaría, Juzgado de Asuntos Municipales, entre otras.   

• Comunitaria, a través de las Comisiones de Agua y Saneamiento (CAS) del área rural, para propiciar la interacción entre la población y la municipali-
dad.    

• Institucional, para la vigilancia de la calidad del agua a nivel urbano y rural, con el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, ente rector del sector.  
• Mesa Técnica del Agua, espacio de diálogo, coordinación, priorización e intercambio de experiencias con los actores públicos y privados que contribu-

yen con acciones y proyectos en el tema de agua y saneamiento en el municipio. Este espacio permite mejorar el impacto de los proyectos y crear siner-
gias institucionales para optimizar los recursos humanos, económicos, técnicos y materiales en cada intervención.   

• Otras, como Escuelas Saludables que implica relación directa con la Dirección Departamental del Ministerio de Educación y del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social para la puesta en marcha de la Estrategia Nacional de Escuelas Saludables, a través de la gestión de un plan municipal.   

• Mecanismos para la sostenibilidad financiera.   
• Servicios de agua: calidad, cantidad, continuidad, cobertura y costo.  
• Servicios de saneamiento: tratamiento y disposición de excretas, 

desechos sólidos y aguas residuales.   
• Fortalecimiento en educación sanitaria.    
• La GIRH (enfoque de microcuenca).   

• Manejo de información para la toma de decisiones.  
• Planificación, coordinación y gestión.     
• Marco de políticas, planes y derechos al agua.    
• Integridad: transparencia, rendición de cuentas y participación.   
• Fortalecimiento de capacidades técnicas, administrativas y de gestión, 

institucionales y comunitarias.  

• Plan Municipal de Agua y Saneamiento, Plan de Inversión u otros 
relacionados.  

• Catastro de sistema de agua.   
• Catastro de sistema de drenajes.   
• Base de datos con evaluaciones de la metodología de comunicación 

para el cambio social y de comportamiento en educación sanitaria.   
• Registro de los análisis físico - químicos y bacteriológicos del agua.   

• Línea base de agua y saneamiento de las comunidades del municipio. 
• Línea base de agua y saneamiento de las escuelas del municipio.  
• Registro de usuarios a nivel de casco urbano.   
• Registro de Comisiones de Agua y Saneamiento (CAS) del área rural.   
• Registro de procesos de fortalecimientos de capacidades.    
• Inventario hídrico + identificación de zonas de recarga hídrica.    
• Registro de proyectos de agua y saneamiento.   

 

 

Metodologías: 
• Metodología de comunicación para el cambio social y de comportamiento en 

educación sanitaria (incluye guía). 
• Metodología de formación por competencias a CAS (incluye guía).  
• Metodología para la capacitación a fontaneros en la calidad del agua.   
• Metodología de la Estrategia Nacional de Escuelas Saludables.     

Herramientas técnicas: 
a) Boletas diagnósticas.     

• Agua y saneamiento urbano y rural (boleta SAS).   
• Evaluación de sistemas de agua.   
• Monitoreo de la calidad del agua.   
• Evaluación  con enfoque de reducción de riegos a desastres.  

b) Manual de capacitación a fontaneros para la gestión de la calidad del 
agua.  
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• Acuerdo municipal de creación de la OMAS.  
• Asignación de presupuesto.  
• Contratación y/o asignación de personal competente.  
• Espacio físico y equipamiento básico.  

• Manual de funciones.  
• Manual de procedimientos.  
• Reglamento interno.  
• Organigrama específico de la oficina.   



 
  
 

Ubicación Geográfica:  
 

Departamento de El Quiché: En los municipios de Santa María Nebaj, Saca-
pulas, San Miguel Uspantán, Cunen, Chichicastenango, Chajul, San Juan 
Cotzal y Zacualpa. 
 

Departamento de Huehuetenango: En los municipios de Chiantla, Jacalte-
nango, Concepción Huista, La Democracia, Todos Santos Cuchumatán, San 
Antonio Huista, San Sebastián Huehuetenango, Cuilco, La Libertad y Santa 
Cruz Barillas. 
 

Departamento de Quetzaltenango: En el municipio de San Juan Ostuncalco 
y Concepción Chiquirichapa. 
 

Departamento de San Marcos: En los municipios de Nuevo Progreso, San 
José El Rodeo, San Lorenzo, San Miguel Ixtahuacán, San Rafael Pie de la 
Cuesta, Sibinal, Tajumulco y San Pablo. 
 

Departamento de Totonicapán: En el municipio de Santa Lucía La Reforma. 
  
Fecha de Inicio: 06 de marzo de 2017 
Fecha de Finalización: 31 de octubre de 2017 
    

  
Principales Socios:     
• Municipalidades seleccionadas 
• Consejos Comunitarios de Desarrollo (COCODE´s) 
• Comisiones de Agua y Saneamiento (CAS) 
• Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) 
• Instituto de Fomento Municipal (INFOM) 
• Asociación Nacional de Municipalidades de Guatemala (ANAM) 
    
Donantes:   
• USAID - Nexos Locales para la Gobernabilidad Responsable 
• HELVETAS Swiss Intercooperation 
 
Contactos:  
Proyecto Nexos Locales  
12 Avenida 1-48 zona 3; Ciudad de Quezaltenango   
Teléfonos: + 502 7763-0940                          
Sitio Web: www.nexoslocales.com 

 
HELVETAS Swiss Intercooperation 
6ª. Avenida 1-36, zona 14; Edificio Plaza Los Arcos, Ciudad de Guatemala 
Teléfonos: + 502 2333-6338, 2366-9378  
Sitio Web: www.guatemala.helvetas.org.gt 
 

Presupuesto 2017: Q 1,268,042.76 (subvención + contrapartida) 
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Recomendaciones  
 

� La visión de la OMAS orienta a una gestión integrada del agua y el saneamiento, sin limitarse únicamente a la prestación 
de los servicios.  Por lo anterior, es necesario contar con personal idóneo y competente para generar e implementar estra-
tegias que contribuyan a este objetivo.   

 

� Es imprescindible el ordenamiento, control y priorización de la gestión responsable del agua y saneamiento en todo el terri-
torio municipal, para el acceso equitativo del recurso a la población.   

 

� La inversión municipal para la creación y funcionamiento de la OMAS en ningún momento debe considerarse como un gasto, al contra-
rio, es una inversión que aporta a la sostenibilidad y a la prestación de los servicios de agua y saneamiento a nivel municipal.  

 

� Las autoridades municipales deben informarse y conocer las condiciones contextuales de su municipio para poder identificar las accio-
nes estratégicas, que contribuyan al fortalecimiento del agua y saneamiento.    

 

� La gestión municipal del agua y saneamiento es competencia del Concejo Municipal. Por tanto debe establecerse una relación directa  
de la OMAS con el Concejo Municipal atendiendo la prioridad y relevancia del tema para el municipio.  

  

 
 
 

HELVETAS Swiss Intercooperation Guatemala, como parte de su 
Plan Estratégico de País 2016-2020 en el área temática de Agua e 
Infraestructura, propone mejorar la gestión, acceso y calidad de los 
servicios de agua, saneamiento e higiene con transparencia, cum-
pliendo con  las leyes y normas vigentes, aumentado las inversio-
nes al sector a través de dos estrategias: a) Fortalecimiento de 
capacidades y b) Alianzas estratégicas e incidencia. 
  
Por su parte, el  Proyecto Nexos Locales de USAID tiene por obje-
tivo: fortalecer los municipios para que fomenten el desarrollo socio 
- económico más sensible, inclusivo y efectivo; reduciendo vulnera-
bilidades locales, tales como: la inseguridad alimentaria y la provo-
cada por los efectos del cambio climático. 
 
Considerando la experiencia de HELVETAS en acciones  realiza-
das en el área temática de Agua e Infraestructura, donde se propo-
ne mejorar la gestión, acceso, y calidad de los servicios de agua, 
saneamiento e higiene con transparencia en el altiplano occidental; 
el Proyecto Nexos Locales le confirió, los servicios de asesoría 
de corto plazo para el Fortalecimiento de Capacidades para 
mejorar la calidad del agua en 29 municipios del proyecto Ne-
xos Locales, con el fin de llevar a cabo la implementación de las 
siguientes sub-actividades: 
 
1.  Implementación de Planes Estratégicos de Inversión.  

Estos planes fueron elaborados en el año dos del proyecto.  
 
 Se apoyará a las municipalidades con Asistencia Técnica para 

la gestión en la implementación de los planes estratégicos de 
inversión municipal para Mejorar la Prestación del Servicios de 
agua a nivel urbano. Se brindará AT y acompañamiento a la 
OMAS en la gestión de recursos para la implementación de las 
acciones estratégicas definidas en el plan de inversión.  

 
2. Desarrollo de Planes Estratégicos de Inversión de Agua.  

Se apoyará a 14 municipalidades para dimensionar requeri-
mientos de inversión crítica en áreas de infraestructura, admi-
nistración y gestión para el buen funcionamiento del sistema de 
agua urbano en el municipio; incluirán un análisis del costo de 
operación para el suministro de agua en cantidad y calidad.   

DEL PROYECTO DATOS RÁPIDOS 


